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Reporte Semanal de Cumplimiento de Medidas Provisionales Pre-

Procedimentales Ordenadas en el Marco de la Operación de la 

Unidad Fiscalizable “Relleno Sanitario La Laja” 
 

Según lo solicitado en la Resolución Exenta N° 1127 de fecha 12 de julio de 2022, en donde se ordena 

Medidas Provisionales Pre-Procedimentales Ordenadas en el Marco de la Operación de la Unidad 

Fiscalizable “Relleno Sanitario La Laja”, en el presente documento se entrega el reporte 

correspondiente a la semana comprendida entre el 01 al 07 de agosto 2022.  

A continuación, se entrega el de talle del avance de las acciones implementadas para las medidas 

solicitadas: 

I Manejo y control de Biogás 

1. Migración de biogás en taludes: 

 

a) Presentar catastro y cronograma de acciones; 

b) Presentar reporte semanal, cada lunes, con el detalle del avance de las acciones 

implementadas y mecanismo de control, que incluya fotografías fechadas y 

georreferenciadas. Dicho reporte se debe enviar al correo electrónico 

oficina.loslagos@sma.gob.cl 

Respuesta:  

a) Se complementa el catastro enviado en la respuesta a la Res. Ext 1.127 de fecha 12.07.2022 

que ordena medidas Provisionales Pre Procedimentales a la Ilustre Municipalidad de Puerto 

Varas, con las fotografías de las chimeneas que no se encuentran unidas a la red de 

captación de biogás. 

En la siguiente imagen se indican las chimeneas catastradas, no unidas a la red de captación 

de biogás: 
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Tabla 1 Ubicación chimeneas no conectadas a la red de captación de biogás 

 

 

 

 

 

 

 

En el siguiente set de fotografías se muestran un registro de monitoreo de la quema de biogás, 

tanto de la antorcha y quemadores independientes: 

 

 

N° 
Fotografía 

Fecha 
Coordenadas UTM 

Norte Este 

Ch 1 

18.07.22 

5417649 665732 

Ch 2 5417644 665717 

Ch 3 5417649 665639 

Ch 4 5417671 665595 

Ch 5 5417655 665595 

Ch 6 5417618 665595 

Ch 7 5417374 665714 

Ch 8 5417373 665675 

Ch 1 Ch 2 Ch 3 
Ch 4 

Ch 5 

Ch 6 

Ch 7 Ch 8 

Ilustración 1 Ubicación Chimeneas no unidas a la red de captación de biogás 
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2. Funcionamiento de antorcha central y chimeneas no conectadas al sistema de 

recolección de la antorcha central. 

Entregar información que acredite que el quemador central y chimeneas con quemadores no 

conectadas al sistema de red se encuentran funcionando. 

Plazo de ejecución: a partir de la notificación de la presente resolución. 

Medios de verificación: entregar registros cuantitativos del funcionamiento de la antorcha central 

y de las chimeneas con quemadores, en base a las cantidades de biogás quemadas en la antorcha 

central y numero de pozos conectados. Además, se deberá entregar registros cualitativos que 

permitan verificar su funcionamiento, en base a fotografías de la llama en horarios nocturnos y 

diurnos. Se deberá presentar un reporte semanal, cada lunes que incluya fotografías fechadas y 

georreferenciadas y el registro cuantitativo del funcionamiento de la antorcha central y de las 

chimeneas con quemadores. Dicho reporte, se deberá enviar con los resultados, al correo 

electrónico oficina.loslagos@sma.gob.cl 

Respuesta:  

Se entrega registros fotográficos del seguimiento del funcionamiento de la antorchas y chimeneas. 

Tabla 2 Catastro de las chimeneas no conectadas a la red de captación 
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A continuación, se entrega un registro fotográfico de la medición del flujo de gas en las chimeneas 

que se encuentran sin quemador. 
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Como se aprecia en las fotografías, solo una de las chimeneas medidas registra generación de biogás 

con 0,4 m/s dando una emanación de 0.052 m3/s 

 

II Manejo y control de lixiviados   

 

1) Afloramiento de lixiviados en lo taludes 

Realizar un catastro de las detecciones de los afloramientos en los diferentes taludes del alveolo 1 

(1), identificar si estos corresponden a un episodio puntual o de flujo continuo y proceder a su 

eliminación, de acuerdo con lo señalado en el considerando 4.2 Descripción Proyecto, Fase de 

Operación, Disposición y Manejo de los Residuos, de la RCA, en que se indica que “Se realizan 

inspecciones diarias sobre presencia de líquidos percolados en taludes, si se verifica se procederá a 

su evacuación” (…). Además, se deberá entregar un cronograma del recambio de las capas de 

coberturas saturadas por afloramiento de lixiviados. 

Durante esta semana se detectan algunos afloramientos en el lado del talud poniente los que fueron 

recubiertos.  

En el talud oriente se pesquisan algunos afloramientos los cuales se programara su recubrimiento 

lo antes posible. 
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Afloramiento talud poniente 

 
 

  

 

Talud Sur 
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Afloramientos Talud Oriente 

  

  

 

2) Extracción de las aguas lluvias mezcladas con lixiviados y residuos en el alveolo uno (1) y 

alveolo (2) 

Realizar la extracción total de las aguas lluvias mezcladas con lixiviados y residuos en los canales 

perimetrales que se encuentran en la parte basal del alveolo uno (1), y en los canales perimetrales 

del sector 1 de disposición de residuos del alveolo dos (2). Además, se deberá extraer de forma 

permanente y diaria, todas las aguas lluvias mezcladas con lixiviados y residuos que se encuentran 

en las sobre las celdas del alveolo uno (1) y de las que se encuentran al interior del alveolo dos (2). 

Plazo de ejecución: de forma inmediata, a partir de la notificación de la presente resolución. 

Medios de verificación: Entregar reporte cada lunes con las acciones realizadas, en que se deberán 

informar los metros cúbicos extraídos y su disposición en un lugar autorizados. Dicho reporte se 

debe enviar al correo electrónico oficina.loslagos@sma.gob.cl 
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Respuesta:  

1) Como se mencionó en la respuesta a la Res. Exenta 1.127 de fecha 12.07.2022 que ordena 

medidas Provisionales Pre Procedimentales a la Ilustre Municipalidad de Puerto Varas, 

Interaseo se encuentra en constante evacuación de los lixiviados crudos hacia la laguna de 

acumulación y ecualización. Para poder entregar la información solicitada, se registrará 

diariamente el ingreso de crudos a la laguna mencionada. A continuación, se presenta el 

resumen de la semana reportada: 

Tabla 3 Registro de evacuación de crudos hacia laguna de acumulación y ecualización 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Final 

m3 totales 

18.07.22 20.07.22 940 

20.07.22 28.07.22 768 

 08.08.22 993 

 

Tabla 4 registro fotográfico de caudalímetro al ingreso de laguna de acumulación y ecualización 

Fotografía 1 Fotografía 2 
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Tabla 5 Registro fotográfico de avance en el cierre de las cunetas 
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3) Muestreo y análisis de aguas del wetland 

Realizar mediante una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada y vigente por la 

SMA, la toma de muestras de las aguas que ingresan al wetland y las aguas de salida previa a la 

descarga; en ambas muestras deberán a lo menos ser analizados los parámetros de la tabla 1 del DS 

N° 90/2000 MINSEGPRES. 

Plazo de ejecución: 5 días hábiles contados desde la notificación de la presente resolución, para 

presentar la propuesta de monitoreo con el fin de realizar los muestreos correspondientes. 

Medio de verificación:  

a) Se deberá informar con una antelación de a lo menos 3 días hábiles, la fecha en que la ETFA 

realizará el muestreo de agua superficial, de manera de evaluar un eventual 

acompañamiento por parte de funcionarios de la SMA al citado muestre. 
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b) Presentar reporte con los resultados del muestreo, en forma inmediata, una vez obtenidos, 

al correo electrónico oficina.loslagos@sma.gob.cl 

 Se envía respaldo de la solicitud del muestreo y se informa que este será realizado el jueves 21 de 

julio del año en curso, el monitoreo fue realizado el día programado. A la fecha no se ha tenido 

novedades respecto de los resultados de as muestras tomadas, por lo que en la siguiente imagen se 

presenta el registro de la cadena custodia de las muestras tomadas para su respaldo. 

A la fecha de este reporte aun no se tiene  los resultados por parte del laboratorio. 
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